
Tras un apartado con documentación gráfica se incluye la identifi-
cación y valoración de los impactos sobre cada factor, no apare-
ciendo ningún impacto de efectos negativos e irreversibles.

Para prevenir y/o corregir los posibles impactos de efectos recupe-
rables el Estudio propone la aplicación de las siguientes medidas:

1.–Cuidar durante la fase de construcción la producción de ruido
y polvo, tratando de minimizar la emisión de éstos.

2.–Realizar con cuidado los movimientos de tierra, ya que puede
verse afectada la calidad de los cursos fluviales, otro tanto ocurre
con los vertidos de aceite y grasas de la maquinaría pesada.

3.–Limpieza de las obras de fábrica antiguas y rediseño adecuado
de los cauces de salida para favorecer el drenaje de los cauces
naturales y evitar la existencia de zonas encharcadas.

4.–Evitar la compactación del suelo marginal en la fase de obras.

5.–Minimización de la superficie alterada para reducir el impacto
sobre la vegetación.

6.–Demolición de los tramos de carretera y estructuras abandonadas
e integrarlos en el paisaje de los terrenos anteriormente ocupados.

7.–Recuperación de la franja lateral al trazado de la vía afectada
por la construcción de la carretera, utilizar suelos extraidos en la
revegetación y conservación de suelos, al ser más rápida y barata.

8.–Tratamiento adecuado de las zonas desnudas de desmonte y
terraplén, cubrición con una capa de suelo vegetal productivo, re-
alizándose siembras y plantaciones para favorecer un rápido resta-
blecimiento de la cubierta vegetal.

9.–Regeneración de la cubierta vegetal autóctona cuando las con-
diciones posibilitan a corto plazo la implantación de especies her-
báceas, y a medio y largo plazo, la colonización de la vegetación
autóctona inicial.

10.–Ejecutar plantación y/o siembra en aquellas zonas desnudas
que interese la regeneración de la cubierta vegetal.

11.–Mantenimiento durante el primer año de la plantación realizada.

12.–Restauración del viario rural y de los pasos de ganado.

13.–Reposición de malla cinegética.

14.–No realizar voladuras entre el 15 de enero y el 15 de julio
al encontrarnos en una zona ZEPA y ser período de nidificación
del guila Imperial.

15.–Recogida y retirada del medio de todos los elementos prove-
nientes de la obra. Restauración del paisaje inicial.

16.–Se deberán realizar las medidas correctoras simultaneamente
al acondicionamiento ya que así se evitarán impactos secundarios
no deseables.

El Estudio se completa con un Programa de Vigilancia y Control

que incluye las medidas a tomar para garantizar la correcta ejecu-
ción de las medidas correctoras propuestas.

Mérida, 27 de junio de 1995.

El Director de la Agencia de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO 

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 24 de junio de 1995, por la que
se da publicidad a las subvenciones referidas
al Plan de Subvenciones de 1995, para la
financiación de entidades públicas o
privadas sin fines de lucro, que presten
servicios especializados en el área de
actuación que contempla el «Plan para la
Igualdad de Oportunidades de las Mujeres
de Extremadura».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de,
22 de marzo de 1995 (DOE, n.º 36 de 25-03-95) por la que se
regula el Plan de Subvenciones para la financiación de entidades
públicas o privadas sin fines de lucro, que presten servicios espe-
cializados en el área de actuación que contempla el «Plan para la
Igualdad de Oportunidades de las Mujeres de Extremadura», previa
propuesta de la Comisión de evaluación reunida al efecto.

DISPONGO

Artículo 1.–Conceder las Subvenciones detalladas en el Anexo I ad-
junto a la presente Orden.

Artículo 2.–Denegar las Subvenciones detalladas en el Anexo II ad-
junto a la presente Orden, con especificación del motivo de la de-
negación.

DISPOSICION ADICIONAL

Contra la presente Orden y los actos administrativos que de la misma
se deriven, podrán recurrir los/as interesados/as en las formas previstas
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de junio de 1995.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ 
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